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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 25 de agosto de 2005 

CIRCULAR INTERNA 075/2005

POR QUE MEDIDAS DE FUERZA


Las medidas de acción directa, también conocidas como medidas de fuerza, constituyen la manera colectiva de manifestar a los empleadores las disconformidades laborales.


Las modalidades de implementación por sectores o gremios pueden consistir en asambleas, paros o movilizaciones, y como complemento, en la actualidad los cortes de calles o rutas se presentan como alternativas.


No hace mucho tiempo vivimos huelgas o paros nacionales que incluían a todos los sectores, los que si bien reflejaban disconformidad laboral, constituían fundamentalmente manifestaciones políticas dirigidas a hacia gestiones del Poder Ejecutivo Nacional.

Cabe destacar que el derecho a huelga se encuentra previsto en la Constitución Nacional.


Hoy los trabajadores de la AFIP-DGI nos encontramos desarrollando medidas de fuerza, dentro de un plan nacional de lucha para que se reconozca la comisión negociadora encargada de tratar en paritarias reivindicaciones laborales desde hace tiempo postergadas, en el marco de negociaciones colectivas encarado por el Gobierno Nacional, dentro del cual más de 400 gremios ya lograron nuevos convenios.


En lo que respecta a los compañeros de la Dirección Regional Mar del Plata, debemos destacar el interés demostrado por todos en esta etapa. Así lo indican los porcentajes de adhesión (fundamentalmente en dependencias tales como Tandil, Balcarce y Ayacucho 100 %, Necochea 95 %, Agencias y áreas técnicas de Mar del Plata también reflejan altos acatamientos). No obstante ello, nos encontramos con compañeros que manifiestan ciertas reservas al respecto. 

Son prácticamente unánimes las quejas por falta de reconocimiento de las reivindicaciones pretendidas. Entonces, practiquemos un análisis de por qué existe una franja de compañeros que no manifiestan sus quejas a través de las medidas.

Inferimos que las causales de no-adhesión pueden responder a determinadas características de la función que desarrollan, escepticismo, o por estar conformes con la situación actual (casos excepcionales).

Quizás sea posible encontrar algún fundamento en las características de la función. Consideramos que éste fundamento es atendible, quienes lo esgrimen ameritan ser escuchados dado que no se manifiestan contrarios a las medidas, sino que se encuentran imposibilitados de acatar un paro. También ameritan ser escuchados quienes cumplen las mismas funciones y se adhieren, para ver cómo hacen.

El escepticismo es mucho más complejo. En este caso debemos hacer una mirada retrospectiva, dado que tiene fundamental incidencia el concepto de la Institución Gremial y los dirigentes. Los escépticos basan su no-adhesión en la incredulidad de alcanzar reivindicaciones laborales por medio del Gremio o la falta de credibilidad en los dirigentes. Debemos destacar que la Institución Gremial es casi perfecta (casi porque siempre es posible perfeccionar algún aspecto organizacional), los que no son perfectos son los dirigentes. Ello es así porque son personas, y como en todas las organizaciones sociales, los hay buenos y malos. Si bien es poca nuestra experiencia en el ámbito gremial, podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que son más los buenos que los malos, pero, como en toda organización, actitudes erróneas, equivocadas o tendenciosas de algún o algunos miembros son generalizada y envuelve a todos sus componentes. Los escépticos necesitan resultados para creer o confiar. Como los resultados de éstas medidas se verán después, no antes de hacerlas, Nuevamente debemos retrotraernos al pasado y compararlo con la actualidad, preguntándonos (con críticas incluidas) quiénes estuvieron presentes en el origen de los beneficios laborales que hoy gozamos?. También es indiscutible que quien marca el equilibrio entre el poder del empleador y la debilidad del trabajador es la organización gremial.


En cuanto a los compañeros que manifiestan conformidad con su situación actual en cuanto a aspectos remunerativos y desarrollo laboral personal, es poco lo que hay por decir. Sólo consideramos importante mencionar que los reconocimientos y garantías que hoy gozan fueron obtenidos a través de luchas gremiales (esto es extensible a los escépticos).

Nuestro reconocimiento para los compañeros limitados por las funciones, escépticos y conformes, que adhieren a las medidas por solidaridad. 


Párrafo aparte merecen quienes acatan las medidas por conciencia gremial. La conciencia gremial se manifiesta en la voluntad indubitable (no inducida) de participar, con la convicción que de ello depende el bienestar laboral. Cabe destacar que la conciencia gremial no excluye ni limita las posibles críticas hacia la gestión gremial. En la conciencia gremial se encuadra el principio de fortaleza de los trabajadores en la unidad, organicidad, solidaridad y militancia. Quienes actúan a conciencia no se detienen a mirar a los costados. Solo ellos pueden sentir la satisfacción de haber sido partícipes de lograr conquistas laborales para sí y para sus compañeros. 

Porque las medidas de acción directa constituyen la manera más eficiente de hacer oír nuestros reclamos y más allá de la concepción que de las mismas tenga cada trabajador, el éxito depende de la participación de todos.
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